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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012200105 – ACUERDO MARCO PARA SERVICIOS 
AUDIOVISUALES DE METRO DE MADRID. 

 

Consulta 1: 
 
La propuesta económica que habla de 180 mil sin IVA en tres años, ¿es la cantidad máxima, 
mínima? 
 
Respuesta 1: 
 
En relación a su consulta, informarles de que el valor estimado del Acuerdo Marco es el indicado 
en el apartado “10. Precio del Acuerdo Marco” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares que rige la presente licitación, donde se dice: 

“Valor estimado: 180.000 euros, IVA no incluido” 
que comprenderá la duración de dicho Acuerdo Marco fijada en el apartado “9. Plazo del 
Acuerdo Marco” del cuadro resumen del mismo documento, donde se dice:  

“Duración del acuerdo marco: tres (3) años desde el día siguiente a su formalización no 
siendo susceptible de prórroga” 

 

Consulta 2: 
 
El excel a rellenar, que es la oferta por cada uno de los tres trabajos ¿hay luego que desglosar 
por trabajo? 

 
 
Respuesta 2: 
 
En relación a su consulta, informarles de que la oferta económica que deben rellenar es el 
documento Excel “ANEXO_OFERTA_ECONOMICA” incluido en el expediente que rige la 
licitación.  
 

Consulta 3: 
 
En el cuadro resumen del PCP, punto 43. Tengo dudas respecto a los documentos a presentar 
en la Carpeta 2. El punto a) hace referencia a las especificaciones del apartado 25, que a su vez 
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hacen referencia al apartado 4 del Pliego de Prescripciones Técnicas (PCT). El contenido a 
presentar es la “organización de los trabajos a realizar”. Pero el punto B) nos lleva al apartado 
27 donde en referencia a los “criterios cualitativos evaluables mediante juicios de valor” habla 
también de la “Propuesta de organización de los trabajos”. La pregunta es: Los apartados a) y 
b), ¿es un mismo documento? Entiendo que la carpeta 2 solo contiene un documento con la 
“propuesta de organización de los trabajos a realizar”. 
 
Respuesta 3: 
 
En relación a su consulta, informarles de que deberán introducir los documentos que 
cumpliendo con lo exigido en el apartado “43. Índice de la documentación administrativa” del 
cuadro resumen el Pliego de Condiciones Particulares que rige la presente licitación, consideren 
necesarios, siendo posible presentar un único documento, el cual, contenga el contenido 
mínimo exigido en el apartado “25. Oferta técnica” y la información relativa a los criterios de 
adjudicación mediante juicios de valor según el apartado “27. Evaluación de las ofertas del 
Acuerdo Marco” 
 
Consulta 4: 
 
En el cuadro resumen del PCP. Punto 43. Respecto a la carpeta 3. Por un lado, hay que 
presentar el Anexo I, ¿También hay que presentar el Excell “ANEXO_OFERTA-ECONÓMICA”? 
donde la cifra del Excell y la del anexo I coincidan. 
 
Respuesta 4: 
 
En relación a su consulta, informarles de que la información contenida en el documento Excel 
denominado “ANEXO_OFERTA_ECONOMICA” para la presentación de la oferta económica 
deberá coincidir con los importes de la tabla del Anexo I “MODELO DE PROPOSICIÓN 
ECONÓMICA DEL ACUERDO MARCO” incluido dentro del Pliego de Condiciones Particulares que 
rige la presente licitación. 
 

Consulta 5: 
 
No nos ha quedado clara en el punto 2 que nos refieren al punto 1. No sé si les podemos 
llamar, esta es la respuesta 2 a la duda que les pongo subrayada y que no entendemos bien,  
"En relación a su consulta, informarles de que aplica la misma respuesta que la proporcionada 
en este documento para la consulta nº1” 
Les decíamos que, ¿si con solo uno de los dos miembros de la UTE cumplan las condiciones 
económicas (mínima facturación) y de trabajar con la administración vale? pero tan solo nos 
remiten al punto de contestación 1, y la consulta 1 se refiere a la constitución de la UTE que 
nos ha quedado clara y al compromiso de constitución. 
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Respuesta 5: 
 
En relación a su consulta, informarles de que tendrán que tener en cuenta lo indicado en el 
apartado “20. Solvencia económica y financiera” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares que rige esta licitación, donde se dice: 

[…En el caso de que dos o más empresas se presenten bajo el compromiso formal de 
constituirse en UTE, se deberá presentar una Declaración Responsable cumplimentada y 
firmada conforme al anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares que rige la presente 
licitación, por cada una de las empresas que formen la UTE. 
 
Adicionalmente a la declaración o declaraciones a que se refiere el párrafo anterior se 
aportará el compromiso de constitución de UTE por parte de los empresarios en caso de 
resultar adjudicatarios, de conformidad con lo exigido en el artículo 69.3 de la LCSP. Este 
compromiso será un único documento y se deberá presentar cumplimentado y firmado 
conforme al anexo XI de este PCP…] 

 

 

 

En Madrid, a 16 de junio de 2022. 
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